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Dentro y fuera de la capita;:

Pesetas—

Por un mes. . . . 2*50
Por très meses . . 7*50
Por seis meses . . 15'00
Por un año. . . . 30*0(5

boletín
Franqueo ' Concertado

i OFICIAL
de ia provincia de Logroño

PSBCIO DB nVSBBCIOR

- Númefo suelto 0*50 céntimos 
raes corriénte

flasta tres meses 0*75 y fechas 
anteriores una peseta

Se jpublicá los Martes, Jueves y Sábados
Advertencia. .—.No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oficia 
les y particulares que sean dfe 
pago, satisfarán DIEZ cénti
mos POR PALABRA y los 
anuncios judiciales a CINC(> 
céntimos; debiendo los inte
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa
go, haber satisfecho su impoi - 
te en la Depositaría de Fon
dos provinciales, sin cuyo re 

quisito no se insertarán

Afric.i suietos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación,
Las leyes óbligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terrtorios d^ Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
A4....... _ i-_ ------ cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán lassuscrip-
st e t ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día ciones que vengan acompañadas de^su importe, debiendo hacerlo'los de fuera 

en que termina la inserción de l^Ley çn el «Boletín del Estado» de la capital por medio de libranza delTesoro, Giro Póstalo letra de fácil cobroen que termina la inserción de l^Ley çn el «Boletín del Estado»

Jefatura de Obras Públicas
981

Circulación y Transportes por
Carreiera
EDICTO

í’ara cumplimentar lo dispues
to por la Dirección General de 
Eerrocarriles, Tranvías y Trans 
portes por Carretera en Circular 
n® 4 de fecha 17 del mes de junio 
actual, se hace constar, que por 
término de diez días hábiles, con 
tados desde el siguieno- al de la 
publicación del • presente edicto 
en el Boletín Oficial, de esta 
provincia, se pondrá de manifies
to en esta Jefatura, la relación de 
las peticiones de servicios de* 
transportes de viajeros por carre
tera pendientes de resolución,' 
que fueron prese ni adas durante 
el neríodo comprendido entre el 
18 de julio de 1936 01*28 de ene 

- -ro de 1941; con objeto de que los 
iníeresadoXpaedan examinarla,y 
y solicitar dentro del plazo seña
lado, la incusión de laí emitidas 
que se hubiesen producido en la 
Zona xNacional. presentando al 
efectí» justificantes que así lo 
acrediten pienament’e a juicio de 
la Jefatura.

Logroño, 26 de junio de 1941.
El Ingeniero Jefe 
fosé P ~Carracido

c«mandancia Militar 
de Marina de Valen-

Cía

. Relación filiada de Ks 
duos que figuran en el 

094 .
indivi- 
alista-

miento para el reemplazo dé ma
rinería de la armarla 1942 ‘forma
do en ^ste distrito de la capital. 

húmero de alistamiento, 67; 
.Matía.s Ruiz-Clavijo Alarín, natu
raleza, Rivafrecha, nació el 4 de 
octubre de 1922, hijo de xMatías y 
M* Jesús.

Número 80, Gregorio Juan Ru 
bio, natural de l>ogroño,.4íació el 
20 de noviembre de 1922,Tiijo de 
'Francisco y Natividad

V^alenciá, 30 óe abril de 1941.
. EJ Comandante-xMilitar de 

.Marina.

ADVERTENCIA
Conforme con lo establecido 

, |||M?eii el artículo 200 de la vigen- 
te Ley del 'Timbre, los amin- 

■y-M ci os que se inserten a petición 
y'"" de. lo.s particulares o por man

dato judicial a instancia d(*- 
parte, ystarán sujetos aT tim-

JEFATURA DE AGUAS DE 
LA CUENEA DEL ERRO

ORDEN
8 4

Para el mejor cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 1.® del 
Decreto del Ministerio de. Obras 
Públicas de fecha 5 de ma\^o úl
timo (publicado en el B. Ó. del 
Estado del* 18j, se. ha- dictado la 
orden de 21 del mismo mes (pu
blicada en el B O. del Estado 
del 28), por Ti que'se aprueban 
los modelos de relaciones juradas 
tanto pará los aprovechamientos 
solicitado.s y - conc didos para 
riegos como para los solicitados 
y 'concedidos para -aprovecha-, 
mientos hidroeléctricos, que los. 
.concesionario.s . o usuarios de 
aguas pública.s han de presentar 
en ^cumplimiento de aquella dis
posición.

Con objeto de que dichos con
cesionarios o usuarios, hagan uso 
de los mencionados modelos ob
teniendo con lello la -mayor um-i 
formidad posible en la "presenta
ción de los datos que se intere
san, los Alcaldes de los pueblos ; 
en que existan aprovechamientos 
de aguas a que se refieren, pon-- 
dr,áh én conocimiento directo de 
los interesados la necesidad de 
amoldarse a dichos modelos que 
se facilitarán impresso en esta 
Jefatura de ?Vguas de la Cuenca 
del Ebro (General Mola, n.® 28, 
Zaragoza), pará los us*uarios en
clavados en la misma, pudiendo. 
para mayor facilidad en la remi
sión de los mismos, solcitar los 
Alcaldes el número de ejempla
res preciaos para los usuarios o 
concesionai'ios que teniéndo que 
cumplimentar la repetida dispo- 
sició', estén enclavados en Jó.s 
términos municipale.s respecti
vos. ■’

Zaragoza, 4 de junio de 19.41. 
El Ingeniero Jefe de Aguas, 

C Montalvo..

Administración de

. ' j 839
D.’ Imlipe Rodrigo Renes, Inez 

(Je Instrucción de ésta ciudad y 
su partido.

■ Por el presente edicto se hace 
saber: Que en este Juzgado se ha 
seguido sumario con el n.® 30 de 
19^, sobre lesiones, contraJesús 

.García Uriarte, .y en en la pieza 
separada dére.spoTisabilidad ci
vil de indicado sumario, se sacan 
a pública subasta, por término 
de veinte días y. precio ,de once 

■ .mil doscientas pesetas, los s - 
j gnientes bieñe.s inmuebles em- 
! bargado.s ál referido procesado:

L* Un solar situado en la ca- 
, lie de la E'ortaleza, de la Villa de

San Vicente de la Sonsierra, se
ñalada con el n.® 52, que linda 
derecha entrando, Travesía de la 
misma calle; izquierda Isidro As
censión y espalda, Venancio 
(iarcía.

2 .® Otro en la misma calle de 
la Fortaleza, que linda derecha, 
Gísárea, Luis y Daniela Pérez; 
izquierda otro so’ar de propiedaci 
ignorada; y, espalda, travesía se
ñalado con el n.® 54.

3 .^ Otro en la calle del Moral 
de .dicha Villa, señalado con el 
n.® 13, que linda derecha, Aman-, 
cío Egufen; izquierda, Carolina 
.AJvarez; espalda, una trawsía.

4 , ' Una huerta al térm no de 
<Las Cuestas» en dicha Villa, de 
siete áreas de cabida, que linda 
Norte, ribazo; Sur,’carretera de 
Briones; Esté‘camino v Oeste, 
lleco. .

5 .^ Una Casa en la calle de la 
Fortaleza, de indicada Villa, o 
Travesía de Carreteras distingui' 
da con el n.® 4 de población, así 
como los patios a la misma ane- 
ios: lin-dá. Norte. Çipriano . Li¿a 
ranzu y heredéros*de Víctor Ben 

; goa; Sur, calle; Este, herederos 
; de Victor. Varela y Oeste.,, calle, 
i ().* Dna huerta al término de

’ la calle de Carretas,. de nueve 
áreas; linda Norte, Estéban Gil y 
Pompeyo Monge; Sur y Oeste, y 
Este calle.

7.^ Otra tinca en término del 
Hoyo de la misma Villa, de cin
cuenta áreas de cabida aproxima
damente que lind i Norte, ribazo 
o baca; Sur, Senón Martínez; Es
te, Ambrosio Ramírez y Oeste, 
caba.

. ' 8.^ Una casaíiita en dicha Vi
lla, en la calle del Moral n ° 44 
qué Jinda Norte, Fermín VTlla- 
mbr; Sur, herederos de Román 
López, Este, patio y Oeste, calle . :
de su situación.

9 .^ Un'solar en la mismj ca 
lié del .Moral, sin número de po 
blación, cuyos linderos sóndese o
nocen. -

Referijcla subasta tendrá lagar 
. en la Sala Audiencia de e^te juz
gado, el día veintiocho de junio 
próximo, a las once horas y se 
previene a los licitadores: Que 
para tomar parte en la subasta, 
doberán consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o en la 
Caja General de Depósitos, el 
diez por ciento efectivo del valor 
•de dichos bienes: que no se ad
mitirán posturas que no cubran 
las dos'terceras partes del ava- 
Itiœ que indicados bienes se sa
can a sub ista sin suplirse previa- 

i mente Iti falta de títulos de pro- 
¡ piedad: y que, podran haqerse 

posturas a ealfdád de ceder 
remate a un tercero.

Haro, 28 de mayo de TMl 
T'l Juez de Instrucción

Requisitoria
959 

el

a
PoT la presente se Cita y llama’ 
los ocupantes de un carro con 

arquillos, comedor blanco, ma 
tríenla Segovia, tiràdo por un ga’ 
nado mayor y que lleva atado un 
perra negro, y que, pasaron en la 
noche del 16 a 17 del actual por 
el pueblo de Pino de Bureba, pa
ra que comparezcan ante este 
Juzgado a ñn de ser oidos dentro 
de diez (Tas a partir de la publi
cación de la presente.

z\sí como se interesa de las 
Autori(Pides todas, que caso de 
ser habido un toldo de carro, co- 
amarillo.-con dos espejos peque
ños en los laterales, con borlas'y 
un remiendo en la delantera, sea 
retenido y puesto a disposición 
en este Juzgado

Dado en Briviesen, a 20 de ju
nio de 1941.

El Secretario habilitado

Cédula de citación
. 976 ..

En virtud de providencia .dic
tada con esta fecha por el Sr. D. 
Emiliano Pascual Suso, Juez mu- 

'nicipaí de esta villa, de .Alcana- 
dre, por la présente se cita a Ju
lián Diez Lanes vecino que fué 
de Calahorra de ignorado para
dero en la actualidad^ fin de que 
comparezca el» día 12 del próxi-^ 
momesde Julio y hora de las 
doce en su medio día en la sala 
Audiencia de este Juzgado xMuni- 
cipal con las pruebas de que in
tente valerse para la celebración 

, del juicio que contra el. mismo 
y otro se sigue por faltas contra 
la propiedad, apercibiéndole que 
dé no hacerlo le parará los per
juicios a que hubiere lugar en de
recho con arreglo a la ley.

.Alcanadre 26^de junio de 1941 
El Secretario

' Caja Nacional de Subsidio^ 
! Familiares.

Anuncio de (Concurso
Préstamos de Napdalidad

En cumplimiento de lo dis
puesto en el Decreto de 22 de fe
brero y en la (J. xM. de 7 de mar
zo último, la Caja xNacional de 
Subsidios Eamiliare.s convoca 
concurso para la concesión de 
Préstamos de ^Nupcialidad entre 
trabajadores de la Provincia de 
L.ogroño que se propongan con
traer matrimonio dentro ('el mes 
de septiembre (Je 1941 con arre
glo a las siguientes bases:

l .“—Eos Préstamos que se eik 
fregarán a los trabajadores de 
ambos sexos que contraigan ma
trimonio en el referido rnes se
rán:

•Seis de 5 ÍO) pesetas para soli
citantes varones afiliados al ■ Ré- 
ginu n d(^ Subsidios bamiliares.

Tres de 5.(XXJ pesetas partí so-

SGCB2021
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i’ ■ licitantes mujeres que se compro-
f • metan a renunciar a su ocupa-
F K ción laboral y a no ’tener otra
f igu il o análoga en tanto que el
I esposo n© se halle en situación de
I ' ' paro forzoso o incapacitados pa-
I ra el trabajo.
é ' Las cantidades excedentes de
I ' un grupo se destinarán a incre-
í . mentar los Préstamos del otro
f grupo.
I 2/-r-Los requisitos que se exi

gen para tomar parte en este con* 
; . • • curso, son los siguientes:

' a). Que ambos contrayentes
- sean solté pos.
fe ' b) Que a 4a fecha de la cele-
V • bración del. matrimonio tengan
( , menos de 30 años de edad los va-
í'* rones y ^e 25 las mujeres.
k c) Que el ingreso total por to
k dos conceptos de los futuros cón-
k yuges río exce’da de ó.QOO pesetas
[h anuales. . *
r d) Que se prop ngan residir

, . en esta Provincia después de ca-
• . sados.

—Las instancias se extende
rán en los modelos impresos que 

I - fác ilitará rulas oíicinas de Subsi-
I dios Familiar^ y las C. N. S lo-
I ‘ . cales y deberán presentarse en la
I ' Delegación Provincial de la Caja 
I . Nacional, «ita én la çaile de Cal-I vo Sotelo, n." 24, hasta el día 31
L , de jelio corriente antes de las 13í horas.I 4?—En igualdad de circuns-I . cunstancias tendrán preferenciaI para obtener los préstamos:I a) Las mujeres cuyo puestoI de trabajo pueda ser ocupado porI varones.I b) Quienes tengan a .su cargo
| \ ■ padres sexagenarios.I c; Los que amparen en su ho-
1. gar hermanos rnenores de edad o
I jam il rares Hasta segundó grado
1; . que se hallen, incapacitados paraI , el trabajo.
|i e) Los que perciban menor11 salario.

. ú**-—^Estos préstamas no de
ll vengarán interés y su amortiza-

ción se hará mediante entregas 
B ' rnensuales a la Caja Nacional de
S'. 25'0 50 pesetas según la cuantía

. * del préstamo concedido. Los
■ h . préstamos disfrutarán una boni-
■ \ hcación del 25 del saldo pen-
I • diente por cada hijo nacido den-
■ tro del matrimonio, siempre que
fc h continúen vivos los anteriores.
I 6.^ El importe del préstamo.
■ ' ‘ deberá destinars.e por los presta-
I . tarios a la constitución del hogar 
I • , familiar, y al pago de los pactos
I. ’ del casamiento, conservando a
■ disposición de la ,Caja Nacional
I - ■ • la justificación de su inversión.

Anuncio; Oficiaiof
ANUNCIO DE SLIL\.<1 A

945
Relación de tus leñas proce

dentes de encinas y roble.s des
arraigados por el huracán, conce
didos por la ^Superioridad, que 
han de enajenarse'en 1.^ y públi
ca subasta el día ó de julio veni- 

, dero-, en pliygo.s cerrados y rein
tegrados con póliza.s de 4‘59 pe
setas, con arreglo ¿i io dispuesto 
en el pliego de condicione.s facul
tativas publicado en el Boleti 
Oficial de la provincia y.al plie 
go de condicione.s administrativo 
aprobado por él Ayuntamiento 
que obra en la SecreUría.

Leñas gruesas esteróos, 55 de 
encina V 5 1 de roble; leñas rania- 
jí-, 15 (le encina y 40 de roble, 
tasadas en KSS'CXJ pesetas.

La subasta tendrá lugar él día - 
6 de julio a las 11. .

Villanueva de Cameros, a 19 
de junio de 1941.

El Alcalde.

SUBASTA DE PINOS
I 

950 .
Relación de la .rnadera proce

dente de L5 pinos desarraigados I 
por el huracán, concedida por la | 
Superioridád, y que ha de enage- 
narse en pública subasta, a los 
die^ días de aparecer el anuncio 
respectivo en el <Boletín Oficial 
dçl Estado», comenzando las su
bastas a las diez de su mañana, 
continuando cada me’dia hora, 
cuyo acto y el aprovechamiento 
de los productos, ha de verificar
se con arreglo a lo dispuesto en 
el pliego de Condiciones Facul
tativas publicado en el Boletín* 
Oficial de la provine a,"y al Plie
go de Condiciones económico- 
administrátivo aprobado por el 
Ayuntamiento, y que obran en la 
Secretaría de la Corponfeión.

Lofe n.'^ 1 00 metros cúbicos'
de madera de pino; tasación, pe
setas" 40.450.

Lote n.^’ 2 4 000 metros cúbi
cos dé madera de pino;’tasación, 
pesetas 404.500.

Lote n.® 3 1.500 metros cúbi
cos de madera de pino; tasación, 
pesetas 151 800

Lote n.° 4 1.000 metros cúbi
cos de mavlera de fUno; tasación, 
pesetas 101.200'.

Lote n.” 5 4.500 metros cúbi
cos de madera de pino.;, tasación, 
pesetas 456 150.

Lote n ® 6 1,000 metros cúbi
cos de madera de pino; tasación, 
pesetas T0L200.

Las subasta.s sé celebra án de 
conformidad'cort lo dispuesto en 
el artículo 162 del Estratuto Mu
nicipal y el Reglamento de Con-, 
tratación de Obras y íservicios 
Municipales de 2 de julio de' 1924

NOTA: Parte de e.sta madera 
se encuentra cortada y limpia, y 
el rematante^del lote en que se 
halla, abonara al Ayuntamiento 
el importe de'los gastos origina
dos, por la corta y limpia de la 
misma.

Ortigosa de Cameros, a 20 de 
Junio d^e 1941.
- El Alcalde.

EDICTO ‘ • 
• » í)89

Confeccionados los Apéndices 
al amillalamiento de la riqueza 
rústica y Registro fiscal dé'edili- 
pio^ y solares, así como también 
el recuento de la ganadería que 
han de servir de base p«ra la.im-- 
posici<<»n de cóntribucir nes en es
te Municipio en el año próximo' 
de 1942 se ponen de manifiesto al 
público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por el término re
glamentario al objeto de que pue 
dat>ser examinados por quiene.s 
lo deseen y presentar durante di
cho plazo las reclamavione.s que 
estimen p'erlinente.s pue.s transcu
rrido este' no se- admiUrá ningu 
na.

Lo que se - hace público para 
general conocimiento de los inte
resados.

Leiva 29 de abril de 1941. 
El- .\lcalde

El )ICTO
ó<S5

Esteban Santolaya Lafuente,' 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento d(' e.sta villa. .*

1 higo saber: Que el Ayunta-

miento pleno, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 489 del Es’ 
tatuto..de 8’ de marzo dé 1924, en 
sésión del día. 20 del. actual ha 
procedido a la designación de los 
focales patos de las comisiones 
de evaluación del repartimiento, 
resultando correspoder a los se
ñores siguientes: •

De la Parte Real
D. Laureano Balda Ochagavia. 
D. Angel Santolaya García, 
D. Ignacio Balda Ochagavia, / 
D, Celestino García Ramírez. 1 
De la Parte Personal Parroquia 

única. ’
D. Pedro Santolaya Sanroman> 
D. Marcos García Santolaya, 
D. Evaristo Ilarraza Santolaya. 
Asimismo quedan expuestos al 

público en la Casa Ayuntamien
to 5’ en atrio de la.flílesia Parro
quial por término de 7 días los 
doeumentos.administrativos que 
han servido de base para las an
teriores’ designaciones

Lo que se publica par.i conoci- 
mieto geneal y a los efectos de 
reclamación que, precisamente 
deberán formularse, en su ca^jpl 
en el plazo de 5 día,s -habiles en 
esta Alcaldía, para ante el Tribu
nal éconómicp - administrativo 
provincial confórme establece el 

' artículo 490 de dicho cuerpo le- 
gal. _ i

Villamediana de Iregua 2/ de 
abril de 1941.

EDICTO
657 •

Formado por la junta general 
del repartimiento de utilidades el 
correspondiente pai;a el año ac
tual, queda expuesto al público 
,en la Secretaría de este Ayunta- 
Tñié’nto' dúrañté ehplazo y los 3 
días siguiente.s se ..admitirán 'las 
reclamacióiies que se presénten 
-por los contribuyente.s compren- 
dido.s en el rai mo.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hecho.s concretos, 
precisos y determinados y conte
ner his pruebas nccesaria.s para’ 
justificación, pues dé lo contrario 
no serán atendidas

'Torremontulvo a 23 de Abril 
de 1941. '

El Presidente,

■ ' ' EDicro
OIO- ..

En cumplimiento de To dis
puesto en el .Art. 489 del -vigente 

-Estatuto Municipal y demás con
cordantes, este Ayuntamiento en 
sesión celebrada el 23 de P'ebrero 
último pasado, acordó designar 
Vocales Nato.s que han de cons
tituir las Cdmisione.s de Evalua
ción eji sus dos paites Personal v 
Real, para la for'mación dei re
part") (General de Utilidades del 
ejercicio actual, a los señores si
guientes;

I ‘arte Reiy
1 ), Lui.s Mendoza Pangua-, Con- 

trilHiyenle por Rústica..
; 1). Constantino Péciña Aoila 
nez Contribuyente por Urbana.

D Irif in Davalillo Monge, 
Contribuyente por Industrial.

1) . .Agustín I leí-vías Martmez,' 
Contribuvente h'oraátero.

Parte Personal
D. jesé Aguirre-Martínez, Con

tribuyente por Rústica
D. Ániano Martínez Muga, 

Contribuyente por Urbana.
1). Carlos gMendoza Risueño, 

Contribuyente por- Rústica.
Parroquia^dé Riva.s de Tereso
D. Avelino /Anguiano López, 

Contribuyente por Rústica.

D. Pablo Ramírez Fernández, 
Contribuyente por Urbana.

Parroquia de Peciña .
D. Félix Ramírez Aldama con i , 

tribuyente por rústica v ' ;
D. Julián Ramírez Peciña, con-: 

tribuyente por urbana.
Lo qtie se hace públicoÇal ob

jeto de que en el pla^o de los 8 
primeros días puedan presentar 
las reclamaciones legales que es
timen pertinentes,

San Vicente de la Sonsierra 17 
de Abril de 1941.

El Alcalde, 

EDICTO 614
En virtud de lo dispuesto en el 

art. 489 del vigente Estatuto Hu- 
nicipal y demás disposiciones vi
gentes, han sido designados con 
esta fecha vocales nato§ de las 
Comisiones de evaluación de las 
partes Real y Personal dé cada ’ 
p.arroquia de este término muni- < 
ci pal, los Sres. que a continua
ción se expresan, por ser los que 
reunen las condiciones exigidas* * 
en dichos preceptos legales,- j f

Parte Real ’
■ D. Deogracias Arellano Hurta

do ma\*or contribuyente por rús
tica.

t IT Francisca «Sánchez López ♦ 
I-mayor contribuyente por urbana '

D. Domingo Arellano .Sánz 
mayor contribuyente por urbana

D- Gerardo las. Heras-de León H 
mayor contribuyente por indus-

• trial.
Parte Personal

D.* Emiliano lAIíguel Izquierdo 
mayor contribuyente por rústica

D. Pedro Gutiérrez Ridruejo 
mayor contribuyente por urbana. 

- D.‘Guillermo Jiménez Ruiz ma
yor contribuyente por industrial. 
Parroquia de San Antón Abad i 

de Valdeperillo
D. Eustasio Jiménez Jiménez 

mayor contribuyente por rústica.
1.5 Vicente .Martínez Pastor ma

yor contribuvente por urbana.
. D. Emilio" Castélar . Expósito 

mayor contribuyente por indus
trial.

Y para su inmediata publica
ción según está mandado a los 
efectos de redamación, se ex
tiende la presente que-firmo y se
llo en la villa de Cornago a 20 de 

. abril dé 1941. , . ’
' ■ El Alcalde

EDICIO * 'iyj7'
D Apolinar Martínez ' López 

Alcalde Presidente del Ayunta- 
miento de-esta villa de Fonzale-

líago saber: Que'debiel^do^ de h
procederse a la confección del í
Apéndice al ai’dllaramiento que 
ha de sei vir de base para la for
mación de los Repartimientos Üe 
ht Contribución para el año 1942 ¡
todos los terratenientes de «st o 
término municipal como hacen' .
dados fora.^teros que hayan su" ' ■(
frido alteración en sus riquezas |
tanto de Rú.stica como de Urba- | 
lía presentarán las relaciones de i 
alta y baja en la Secretaría de es- . |
te Ayuntamiento del 15 30 de ;
abril del cqrriente año acompa- ¡
ñadas'de las cartas de pago de i
haber satisfecho lo,s derecho.s 
reales y debidamente reintegra- Jj 
dos, sin cuyo requisito y pasado / 
dicho plazo no serán admiti
das. ' . . ú

Lo que se hace público para ge- í 
néral conocimiento.

Dado en l'onzaleche a 15 de 
abril de FMI.

El .Alctilde
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